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Gravísima es la situadoo en 
Gobiarno anterior ha dejado á la -Jla- 
ciendá de nueslrb pais. lín los momentos 
de verificarse el- glorioso alzattilento do 
Cádiz, la obra devastadora del< desór--, 
den y del, -despilfarro' casi ibcaba á su 
térmiRo, y, á "p'’'^ldn'gdrse poco tiempo 
más, habría sido inovi-tabíe la bancarrota; 
La revolución,' poh este solo- hecho, y 
aunque no tuviera otros resultados que 
el de evitar la caída de Españá en laisi- 
ma del descrédito y ia ruina, ha salva
do al pais, y merece ser considerada por 
la historia como un acto de necesidad , y 
de justicia. . . ’ , i .  ,
' 'Uno dé Jos primeros cuidados del 
Gobierno Provisional ha sido n'dturálinen- 
te el estadio Jo la situación del Tesoroy 
para conocerla á fondo y .adoptar con 
ánimo resuello cuantas medidas, puedan 
conducir á su mejora, -De ese ésludio "na
ce la convicción antes ^expresada, cu* 
yos fundamentos deben hacerse públicos 
con entera lealtad, sin ocultar ni desfi
gurar en lo mas mínimo la verdad rde 
los hechos, para que el pais, y el mun
do, que hoy tiene fija en España su mi
rada, puedan apreciar exactamente la 
importancia del mal y la urgencia y 
oportunidad de los remedios.. La época 
de las resoluciones erapirreas, de los :pre- 
supuestos combinados artificiosamente, de 
los empréstitos disimulados,.de las te
nebrosas y mezquinas operaciones de cré
dito para salir del dia y cubrir obliga
ciones apremiantes, no siempre jus’ifi- 
cadas, á costa de la imposición de ma
yores sacrificios en el porvenir, debe 
quedar cerrada con el triunfo de, la re

volución;. dándose principi# á una nue
va ,era'en el 'sisleraa de Hacienda, que 
de-hoy; en adelante'habrá de ajustarse, 
á'las. condiciones propias,de, la yjda de- 
Lds>pueblos modernos. - •

Poseído, de este'espirilu, él Ministro 
que suscribe 'deseaba poder presénlar 
de^ie lugo á lá -Nación una exposición'
tkrtftHfc4rj—y—plgorucÁmonta 'iXtuAct- tH- Di r-490-04L o¿»/ TS. \'0.
situación.de' niiostro-Tesoro on el. mo
mento -de constituirse el Gubiorno Provi-: 
sional. Pero este trabajo ofi-ecia no .pe
queñas dificultades, por la fulla de miir. 
dios datos correspondientes ai. perícd'o 
revolucionario, que no es posible reiinir 
por completo, hasta queso reorganice la 
Administraoibn y vuslván á funcionar-en 
Gondicionés iiorinaieS y ordenadas' todos, 
los servicios dependfenles de este Minis-; 
terio, y como la urgencia do': las- medi
das reclamadas hoy. por las^'ctrcunslan-. 
cías-no-fiermite demora, ha sido precisó 
limitarse, á formar un cálculo aproxima-, 
do, apreciando cada uno ííe los icohcepr-í 
los que componen el déficit, por los hl- 
frimós dalos y noticias adquiridas, aun
que no todos correspondieran 'precisa- 
mente á la misma fecha.- Asiy para .la 
Caja de Depósitos se ha tenido en cuen
ta la situación-de la misma al terminar 
la cuarta semana de Séliefobroi'mienlras 
que- varias partidas del défibit se refieren- 
al dia 1'. ® de Octubre, otras al diá pre
sente, y a'giiuasj-como la de -obliga
ciones de Presupneslos; 'pendientes'dé 
pago.en las provincias, al 5 1 -fie Agosto 
último.

Por otra parte, el resultado que de 
este' mbdo se obtiene no puede separar
se mucho de la verdadera cifra que re
presenta el déficit ilel' Tesoro, y permn 
te formarse de él una idea suíiciente- 
menle exacta, tanto para apreciar las 
consecuencias ilel' sisiefba de Hacienda 
anterior á la reVóIuciony cuanto para 
■justificar la inmediata ádopcitm de' lás 
medidas que cree necesáriá's'el 'Ministro 
qne suscribe. Después, y con'riikyor és-

|papio^ .podrá, apurarse- el .examen ■ para 
iSpmeter,á las Curtes Conslj,tuypnte.^.,un 
¡cuadro más .completo y aeaba'dp,- dej que 
.hoy .solo , puedan, presiín^af^á Iqs., rasgos 
(jé.mayor iiTipprlmcia ó into.rés. ■

El .cáloulp hepho, |.Gon;,ar^pg.lo á . las: 
' ob^ei-vaejpnea- qut ,̂, j)re,ceden, dá para el 
déficit. actual del Tesoro la suma total

Entre,la-]‘partidas que, cumponen, es-

. mian̂ l^̂  y. á las ('.ualesj es- :próciso aterp 
: dep^sin ,pórdi,iJu ,de tiempo.

AI-terminar la. cuarta,.semana de Se
tiembre, debía él Tesoro, á la Caja de 

' üepésitoSj cerraba Ijj^gó por acuerdq..d(| 
la JwUa R'jyoliiciünaria pa.ra ,l ,̂s 

¡operaciones á, metálico Ja cantidad de,
! l.,2i3.0Kd.bb9 rs, vn̂ . cént3.,,yauD-
• que ésta no sea ininodiatara'ente exi^íl^lé, 

en su iQtdidad, por .cürresp.cnder ..una
• parle, de ella á. los depósitos .r^ecysarios,
j y oü’̂ .-,may(̂ n á ios vblu.utairios á,,pl,az'ó'̂
I fijoj.cu^a puracjpn,. yaria .(tepjJe un , mes 
' á. up año,,ó -á,lo3,|¡qÚ0‘,4oíü pAjeáon.resti

rarse medianlie -aviso, con .anlicjjiaqion doj 
‘13 .á. 90. idias, queda, una suma conside- 
raÍilo,:que \i,3-debido., ya pagarse, por ha
ber-llegado la época, dOfSU. vcncimienip^ 
ó 'qü.q; puede liqclara.arse; .áyvvô .qpt̂ d por, 
el. concepto-de Qorfi6nl¡e3,¡,

^ J il  dia'\9' á8''Ootubile,-all bnc&rgiarse; 
do la gestión de la JChic¡QDda5el Ministro' 
que .susci'fbe, el-iulal do.-oliligaoionea,, 
cuyo'ipaíjb' ítodia-e-xrgirábíal -bontadí), asr 
cenüía i  la'cantidad de d3.-l?5.8-í0 cea?, 
les;45  eénts. Esla.'suina'so ha rtjdqoido 
flfspues por las.renovaüianc3;hechas, gra
cias á la confianza que inspira-ut-Gor. 
biemo l’rovigíona!, pero • todavía llega 
hoy átUna cifra imfioptanle, quAaumen., 
laria por los- venGiraiehlos de los. meseí 
venidei^s, si los imponentes np roobtlhua- 
fan pídiendala renovaHon do sus depó-
SÍU)S.

Parécé íhheéésarió''áel‘e. ersó .V’'d6*; 
mostrar lâ  grave-lád ddl 'cónílicló'éiy qne 
la situación de lá Caja pone-hoy al Te-

q'^0 obliga á dedicar sin,pérdida 
de.,íiempo.á dicho Estableclraien,lo Jas su.-, 
mas • necesarias para la 'poiilinuacion de 

, sus operaciones. Estos h.ephos comp/:qq- 
j ban la exactitud de la s , censuras qqe á 
i la institución do la Caja de D,epó îtj95..sq,, 
; h,an dirigido,con frecuencia,,_ponside,ráu-r 
I (]üla cpmo un peligro conlinuo. p.arai .eí 

T^esoro;.,peligro ocnllo por .la fapjlidad 
con-,quq en las épocas de confianza y
desahogo aüuyon.á la,Caja,los capitales- 
puj u quî .-c
mom:'iUu£¡de apiirp, haciendo ,pagar muy 
cara aquella-facilidad que tan agradable, 
parecía, y, que constituyó un- incentivo, 
poderoso parüillqvar- á, cabo laníos gas-r 
lü  ̂ supérlluos.ü perjudiciales, como fue,- 
ca réla¡e;,on -cun. el ;̂es}ado económica 

; del jjais. Con ia,Caja de .Dppó^lo.s, tal 
qpipq halla üfgaqizada, no es po-
piÚe-ül ó.r.den.en la Hacienda, ni existe.,, 
propiameole .hablando, ..presupuesta oblj-, 
ga,U>r-Í.Q, p.araxl.-Miqi^trp, y la, .rqlorraa 
dftCl ojiado; EstübleqiaijpnlO', .respetando 
po,r cqmpjeto.ilq^. .derecho? ali jos ímpo- 

I ireptes,. es- una ,dd,.la3>/,>eoesidfJps á que 
d^jbefá cq?.,mayor,preferencia.

, Llamap itaiabien' la atención en. el- 
déücill- del' i.Tesoro, ' comoi jobligaaioncs 
apreiaíantesy dos. véncimíeiilo? correspon- 
ájenles á -cohlral-os- d,®' anticipaciones do 
fondos que tienen lugar antes d e -51 de 
Diciembre. ,Eí importe total' de estos ven- 
oímiieut-üs/ -entre los cuales está 'eT.de im 
plaza de los[Oo-otratus con ia casa Fould 
y .Compañía, do PariSy -y-bs^ de otros 
varios I hechos también .con oasas 
eslranjei’HS, asciende á la cantidad dq 
i45.440.2'65 rs. vn.; estando consignados 
pana responder de su pago 1.77G.Bb0.000 
rs..;vn. nominales en tlti)ló.s de 5 por 
ÍOO,de la emisión autorizada por la le3 
He SOdej-luiiii) de i8G6; 9-Í 6G.4.000 rea
les vn. en billetes'hipotecarios de U ven
ta; de 'b íincs nacionales, y SO millo- 
■jií' de rcáilefS vollon on pagarés con ga- 
fáotja del Danco dé España. ;1 

’• Las 'obligaciones' de ' Preshphc-los

n.f
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pñnJien'.03 an las provincias, según los 
datos de 5! de Agosto, importaban la 
suma do 269.^30.000 rs., siendo una 
buena parle de elia de urgente pago^ 
por corresponder á gastos de personal, y 
á varios servicios que no pueden sin 
grave daño conlinuar por más tiempo de
satendidos.

Kn tas demíts partidas del déficit hay 
algunas también apremiantes y cuyoim- 
purto es de mucha consideración. A 
46.670.782 rs. ascondian los pagarés 
pendientes de pago el dia 1.® de Oc
tubre en la Tesorería Central, y a 
214.460.000 reales vellón las letras á 
cargo de las Tesorerías de provincia que 
se hallaJbftn en el mismo caso. Los 11- 
brarniaa¿3  expedidos por las Ordenacio
nes (Itfl^s Ministerios, pendientes en la 
primera Tesoreria, importaban5 .1 10.000 
realQs'vellorl; 6.330.000 las letras pro- 
lexladas del vencimiento de 30 do Se
tiembre último; 5.023.500 rs. vn. los 
créditos reclamados por la Dirección de 
Contabilidad de Marina, y que deben 
satisfacerse en el e x t r a n j e r o  y 
4.499.562 rs. vn. 15 céntimos las le
tras á cargo de ia Tesorería Central, 
giradas por los comisionados del Tesoro 
en el extranjero y por la escuadra del 
Pacifico, sin mencionar otras obligacio
nes, quo no merecen tanta atención, ya 
por su pequeña importancia, ya por no 
presentar un carácter de tanta urgencia 
como las citadas.

Auméntase la gravedad de la situa
ción del Tesoro por las circunstancias 
del afiü económico presente. Lejos de 
poder contar para disminuir el déficit 
con los J’í cursos ordinarios dcl ejercicio 
de 1858 ú 1869, es indudable quo ésto
ha de dejar un descubierto de gran im
portancia. lonas las rentas públicas, mal
calculadas por cierto en el Presupuesto 
vigente, han de tener en este año una 
baja más ó menos considerable, ya por
que algunas acusan un notable descen
so durante los últimos años (debido en 
parte á la mala administración del Go
bierno anterior, y en parte á las crisis 
económicas que ha sufrido la Europa y á 
la disminución de kis últimas cosechas), 
ya por las pérdidas consiguientes al pe
ríodo revolucionario que acaba de atrave
sar el país. Las providencias de las Jun
tas, inspiradas en general por el mejor 
celo, pero no pocas veces obedeciendo á 
un espíritu de localidad, han desorga
nizado completamente los impuestos, y 
en muchos puntos ú la sombra de sus 
disposiciones, se han defraudado los in
tereses del Tssoro, haciéndose un es
candaloso contrabando y cometiéndose 
alentados directos contra las propiedades 
de la Nación, consideradas cual si fue
sen bienes comunes. No es posible toda
vía formar un cálculo algo aproximado 
ocerca de la liquidación de esta periodo, 
poro por los datos que ya tiene á la 
vista el Gobierno y por el detenido es
tudio que lia hecho del Presupuesto y 
l''l estado de las rentas, parece muy 

j.roliable que el déficit del presente ejer
cicio no sea inferior á la suma de 600 
á 700 [nilloue.s de rs. vn.

Y no consisten solo en lo que va di- 
rho las dificultades de la situación de 
nuestra Hacienda. Además de las obli
gaciones ordinarias del Presupuesto, pre

séntase la necesidad de hacer algunos 
gastos extraordinarios en el invierno in- 
modialo. En varias provincias, azotadas 
por la carestía, fallan recursos para ve
rificar la siembra, habiendo gran núme
ro de obreros sin ocupación, y aunque 
el Gobierno no puede considerarse obli
gado en manera alguna á darles empleo, 
porque no reconoce e! principio del de
recho al trabajo, ni puede razonable
mente Intervenir en la organización y 
marcha de la industria preciso es que 
en estos momentos y por el carácter ex
cepcional de las circunstancias presentes 
se impongan algunos sacrificios para fa
cilitar el auxilio á las localidades más 
necesitadas, y cooperar con ellas á la 
disminución de la crisis actual, dando á 
tierra el' grano que demanda, con la es
peranza de abundante fruto en el año 
próximo venjdero.’

Para atenderá tantas y tan considera
bles obligaciones ¿qué recursos ha dejado 
al gobierno provisional la administración 
anterior? üna existencia de 52 025.783 
rs. vn. en las tesorerias central y de pro
vincias, correspondiente al dia 1.® de 
Octubre; algunos restos del producto de 
las venias de bienes desamortizados, y 
varios créditos irrealizables por el mo
mento sobre las cajas de ultramar. De 
los 1.731.537.667 reales vellón que im
portan los pagarés de compradores de 
dichos bienes, pendientes en fm de Junio 
último, y cuyos vencimientos están esca
lonados desde el año económico presente 
hasta el ejercicio inclusive de 1866 á 
1867, después de deducir 1.592.830,081 
rs. vn. (destinados á la amortización de 
las dos séries de billetes hipotecarios, á 
responder de los pagarés del tesoro ga- 
raniWfítoa por el naneo, según convenio 
aprobado en 27 de Mayo de este año, y 
en garantía de la negociación hecha con 
los señores Fould y compañía, do París), 
solo queda disponible la suma de 
138.507.587 rs. vn., déla que han de 
descontarse los pagarés procedentes de 
bienes declarados en quiebra y da ven
tas anuladas, cuyo importe se ignora 
lodavia.

Por resto de la'operación citada de 
27 de Mayo, aún pueden negociarse pa
garés hasta la suma de 86.442 573 rea
les vellón, estando, por último, disponi
bles 665.728.000 reales vellón nomina
les en títulos de 3 por 100 consolidado 
interior en la tesorería central y en la co
misión de hacienda de París, de los 
2.442.578.000 recibidos de !a dirección 
déla deuda en virtud de la ley de 30 de 
Junio do 1866, y autorizado el gobierno 
por la de 11 de Julio de 1867 á emitir 
títulos del 5 por 100 consolidado exte
rior basta la cantidad necesaria para ob
tener un valor efectivo de 400 millones 
de reales. El haber del tesoro es, como 
se ve, por el momento, de difícil y costo
sa realización, y la mayor parle de él 
no constituye tampoco, propiamente ha
blando, un haber puesto que consiste en 
nuevos títulos de la deuda pública, que 
todavía no han salido al mercado.

Tal es, brevemente presentada en sus 
rasgos generales, la situación en que el 
gobierno provisional encuentra el erario, 
al encargarse por la voluntad nacional 
de la dirección de los negocios públicos. 
Tal es la triste herencia que el régimen

caido iia dejado á la revolncíon, y cuyo 
inventario era indispensable poner clara
mente de manifiesto para cubrir la res
ponsabilidad del gobierno. En pocos años 
se han consumido, sobre los ingresos or
dinarios de los presupuestos, casi todos 
lo.s productos de la desamortización, los 
considerables capitales que afluyeron á la 
caja de depósitos y las importantes su
mas á que ascienden las anticipaciones de 
fondos recibidas. La deuda permanente 
ha crecido desde 1860 más de un 50 por 
100 de su importe anterior en capital, y 
casi un 130 por 100 en intereses, 
llegando á las enormes sumas de 
22.109.309.121 y 590.692.175 rs. vn. 
respectivamente, y después de tanto y 
tanto sacrificio, el pais encuentra hoy 
las rentas en baja, los valores futuros 
empeñados, la administración desorgani
zada, las más respetables obligaciones 
desatendidas. El cuadro de esta herencia 
bastaría, si otras muchas causas no hu
biera, para justificar, según al principio 
se indicó, la destrucción del régimen an
terior; régimen tan deplorable en la ha
cienda como en la política, y tan poco ce
loso de los intereses del pais, que al mis
mo tiempo que desatendía sus obligacio
nes más sagradas, y lo llevaba friamente 
á la bancarrota, destruyendo su crédito y 
sus recuisos, anticipaba sumas importan
tes, que hoy asciendeá 58.879.843 rs . 
vn., facilitados á la  dinastía caída á cuen
ta de futuras asignaciones (después de 
estar satisfechas íntegramente las que te
nia señaladas), del producto que había de 
dar la desamortización de los bienes per
tenecientes al patrimonio de la corona, y 
de lo quo rosuitaso del expedionto incoa 
do para la compensación de créditos, que 
merced al alzamiento de Cádiz, no llegó 
á ser resuello como se pretendía, evitán
dose por esta suceso grandes perjuicios 
al estado.

El mal es profundo, el remedio urgen- 
lisirao, y osle remedio en las circunstan
cias presentes, solo puedo hallarse, sin 
perjuicio de aprovechar, por la mejor 
manera posible, ios recursos existentes, 
6Q un empréstito de bastante cuantía pa
ra atender desdo luego á las necesidades 
de mayor urgencia, reanudando las ope
raciones de la caja de depósitos, sin li
mitación ni excepción alguna; abonando 
las sumas correspondientes á los contra
tos de anticipaciones de fondrs en la épo
ca desús vencimientos, para recoger las 
garantías ó prendas empeñadas, y satis
faciendo las obligaciones del presupues
to pendientes de pago, y las demás que 
como la muy preferente de los intereses 
de la deuda, han de ir venciendo en ol res
to del ejercicio. De este modo volverá el 
tesoro ásus condiciones normales, se res
tablecerá el crédito del estado, y libre e 
pais de los apuros financieros, podrá 
constituirse politicamente, reformando su 
hacienda y su administración y desarro
llando sus gérmenes de riqueza, con la 
aplicación de los grandes principios que 
la ciencia y la revolución han proclama
do.

El importe de este empréstito no pue
de bajar de 2.000 millones de reales 
efectivos. Adoptase para realizarlo el me
dio de la emisión pública, y mediante sus- 
cricion, de bonos del tesoro, al tipo de 
80 por 100, con interés del 6 , amorli-

zables por partes iguales en un plazo de 
20 años por todo su valor nominal; re
servándose el gobierno el derecho de ace
lerar la amortización. Con estos datos, el 
interés resulta próximamente tipo de 
10 por 100, que es el que corresponde en 
la actualidad, según lo demuestran I03 
hechos, á la situación de nuestro crédito. 
La baratura del capital es privilegio de 
los pueblos ricos y poderosos, y si espaüa 
para hallar los fondos que necesita ha de 
pagarlos á precio elevado, cúlpese á los 
gobiernos que empobrecieron á la hacien
da y al pais con sus continuados desa. 
ciertos.

El pago del importe total del eraprés- 
lito se hará en cuatro plazos bimensua
les dándose á los susorítores que desde 
luego abonen toda la cantidad la venta
ja correspondiente, y admitiendo en pa
go del importe de lasiiscricion las impo
siciones de la Caja general de Depósitos 
que por capital é intereses hayan ven
cido hasta el dia inclusive en que se 
cierre la suscricion, asi como todas 
las obligaciones que por anticipaciones 
de fondos ó servicios del Presupuesto vi
gente se encuentren pendientes de pago 
en [la misma fecha. De este modo y con 
suma sencillez pueden quedar pronta* 
monte satisfechas muchas de las obliga
ciones más apremiantes y se da el me
dio de interesarse en el empréstito á los 
imponentes de la Caja, que por falta 
de cumplimiento del Tesoro no pudieran 
cobrar el importe de sus imposiciones 
hasta el dia en que el plazo de la sus
cricion concluya.

Pare atender las nuevas cargas que 
el eroprósiUo hará pesar sobre el Tesoro 
durante los primeros años de la opera
ción, el pais, ademas de la garantía ge
neral apreciada en los mercados extran
jeros, cuenta con algunos recursos es
peciales, independientes de los que pro
porcionará la reforma radical, pero gra
dual y sucesiva, de nuestro sistema eco
nómico y rentístico.

Estos recursos están constituidos.
Reales vellón.

1 .  ® Por los pagarés 
de bienes desamortizados, 
que sirven de garantía y 
que se rescatarán al ter
minar los contratos á que
están afectos. 185.000.000

2. ® Por los pagarés 
de bienes vendidos que 
están todavía disponibles
en Tesorería. H  5.000.000

3. °  Por el valor de 
los bienes desamortizados 
no vendidos aún, y que 
producirán, estimándolos 
á un precio mínimo, des
pués de descontar el 80 
por 100 de ios de Pro
pios que correspondo á
los pueblos. 820.000.000

4..®. Por el valor de 
los bienes del Patrimonio 
de la corona, calculados 
también e n . laa; circuns
tancias mas .desfavora
bles. 640.000-000
. 5. ® Por el de los 
m onl^  y minas del Es
tado. Id. id. 250.000.000

Componiendo una suma 
rainima total de. 5 .110.000.000
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que se consagrará especialmente al pa
go de los intereses • y amortización del 
empréstito; acelerándose esta todo lo que 
el progreso de las ventas permita, para 
disminuir hasta donde sea posible las 
obligaciones dol empréstito, cuando ha
yan de pesar sobre lo* presupuestos ge
nerales del Estado.

El Ministro que suscribe cree inne
cesario entrar sn explicaciones detalladas 
sobre el valor é importancia de estos 
recursos, on cuyo cálculo se ha proce
dido con !a mayor prudencia, apoyándo
lo en elementos bien conocidos, y procu
rando pecar siempre por defecto. Puede 
considerarse como seguro que la realiza
ción de las ventas dará un producto 
muy superior al que se ha calculado, y 
teniendo en cuenta lo que ese producto 
debe sor en cada año, coa arreglo al que 
se ha observado por término medio du
rante el último quinquenio en las ventas 
de bienes nacionales, no es infundado 
esperar que en los siete primeros años 
86 amortizará por lo menos la mitad del 
empréstito. Este plazo parece áufioienlc 
para que las reformas políticas y econé- 
mfcas cambien la manera de ser del pais, 
y aumentando .su riqueza, eleven el pro
ducto de los impuestos, sin mayores car
gas, y, antes por el contrario, con ali
vio del contribuyente. La supresión de 
los monopolios, estancos y prohibiciones, 
la reforma libera! da los aranceles adua
neros, la destrucción de las trabas innu
merables que se oponen al desarrollo de 
la asociación, de la industria, üel tráü- 
co y del crédito; la difusión por la li
bertad de enseñanza de los conocimien
tos útiles; érSrdeñ' y ta desceolr^izacion 
administrativa; la unidad de fuero, la 
reducción del Ejército; la economía de 
todos los gastos que no sean absoluta
mente necesarios; la disminución pro
gresiva de los que origina el exceso de 
atribuciones en ol Gobierno del Estado, 
causas son todas de grandísima fuerza 
para nueva y poderosa vida al pueblo es
pañol, que, no siendo inferior á ningún 
otro en actividad é inteligencia natural 
se elevará eii poco tiempo al nivel de 
sus hermanos de Europa.

Las resoluciones que acerca de los 
puntos indicados ha tomado ya el Go
bierno Provisional, son garantía segu
ra de la ejecución de todas las demás 
reformas. Con ellas nuestro Tesoro, 
que hoy solo tiene una suma de in
gresos ordinarios de 1.800 á 1.900 
millones de reales, podrá contar ho l
gadamente con ingresos muy superio
res, y nadie, considerando el aum en
to anual de las reñías públicas duran
te el período de 18u0 á 1805, verá 
una exageración en la cifra de 2.b00 
millones do reales, más que suíicienle 
para cubrir todas las obligaciones del 
Presupuesto, después do la realización 
délas reformas indicadas, sí estas se 
llevan á cabo gradual y sucesivamen
te en lo que corresponde á la Hacien
da, con arreglo al plan ordenado y 
metódico que se propondrá oportuna
m ente á la aprobación de las Córlcs.

Aunque el feliz éxito de estas medi
das sea seguro, y  ardiente el deseo de 
llevarlas á cabo que anima al Ministro 
que suscribe, como fundado en una 
eonviccáoa profunda hace mucho tiem

po adquirida, no cabe el realizarlas 
de una sola vez; porque siendo p re 
ciso ante todo pagar las deudas con
traídas y  no desm em brar por lo 
tanto los recursos del Presupuesto, 
debe evitarse que la impremeditación 
del deseo y la impaciencia de obtener 
para si una gloria que debe repartirse 
entre m uchos, comprpmcla, dejando 
inmediatos descubiertos, los resulta
dos do las. reform as, y causo graves 
males que la prudencia y la modera
ción, hermanadas con la decisión y  la 
energía, pueden evitar fácilmente.

Pero no es posible llegara! esta
do á que aspiram os, sin hacer en los 
momentos actuales un grande y  he
roico esfuerzo. Es preciso consolidar 
los resultados de la revolución; y  el 
pueblo que tantos sacrificios ha he
cho, que tantas penalidades lia sufri
do para rom per con el pasado, no 
puede detenerse antes de completar 
su obra. La continuación del estado 
en que el régimen caido ha puesto á 
la Hacienda pública, seria la pérdida 
de lodo lo conquistado, y el descré
dito y  la ruina de la patria. Interesa
dos estamos todos, desde el más po
bre proletario hasta el más poderoso 
capitalista, en evitar tan funesto des
enlace, contribuyendo cada uno liasta 
donde alcancen sus medios, y dando 
muestra clara de vitalidad y  de la 
convicción y firmeza con que em pren
demos la obra de nuestro renacim ien
to. Interesados están nuestros herm a
nos de Ultramar que han de reportar 
evidentes beneficios del triunfo de la 
£cv.Qlu£Ímiespañola.Jlntcresados estáa- 
lambien las demas Naciones, que ha
biendo de padecer con nosotros los 
efectos de nuestra ruina, han de ayu
darnos á fortalecer y conservar incó
lume el crédito de España, que mo
riría forzosamente, si el país, por 
falta de recursos que necesita en estos 
supremos m om entos, llegara á ser 
presa de una reacción favorable al ré 
gimen caido, ó desgarrara su seno con 
los estragos dcl socialismo y  de la 
anarquía.

Pero esto no sucederá.
El Gobierno Provisional, honrado 

con la confianza do la Nación, tiene 
la seguridad de que su llamamiento 
ha de ser atendido. España con honra 
es el lema de la bandera levantada en 
los muros de Cádiz, y la honra de las 
Naciones exige, como condición p ri
m era é ineludible, el respeto y el 
cmnplimienio más exacto y  escrupulo
so de todas las obligaciones contraí
das.

El em préstito que se proponedará 
los medios necesarios para tan sagrado 
objeto, y  abrirá la espaciosa y  de
sembarazada vía que ha de recorrer 
en adelante el país, para la realiza
ción de sus futuros destinos en el con
greso de los pueblos civilizados.

Por todas estas consideraciones 
deacuerdo con el Consejo de iMinis- 
Iros, y usando de las facultades que 
me competen como individuo del Go
bierno Provisional y  Ministro de Ha
cienda,

Vengo en decretarlo  siguiente: 
Arliculo 1.* Se habré por suscrí-

cion un em préstito de 200 millones 
de escudos efectivos.

Art. 2 .®  Este empréstito será re
presentado por 1.250.000 bonos del 
Tesoro público, al portador, de á200 
escudos nominales cada uno, con ren
ta de 12 escudos al año, emitidos al 
tipo de 80 por 100.

Art. 5.0 Los intereses so satisfarán 
por sem etres vencidos en 50 de Jimio 
y 51 de Diciembre de cada año, á 
contar desde I.®  de Enero de 1869.

Art. 4. ® El reintegro ó amortiza
ción dcl capital tendrá lugar por todo 
el valor nominal en fin de cada uno 
de los 20 años que trascurran desdo 
1869 á 188^, dcd.icándose cada año á 
osle objeto la suma de 12.500.000 es
cudos, y  hac iéndose la designación 
de los bonos que han de amortizarse 
por medio de sorteos, en la forma 
que determ inarán los reglam enios 
correspondientes. El Gobierno podrá 
aplicar á la amortización una suma 
mayor: si lo creyere conveniente.

Art. 5 .” Los bonos tendráo una 
numeración correlativa desde el 1 al 
1 .250 .000 , y  su amortización se eje
cutará por decenas completas.

Art. 6." El Gobierno se obliga á 
constituir en el Banco de España, an 
tes de vencer el prim er sem estre, una 
garantía de pagarés de com pradores 
de bienes desamortizados, suficiente 
para responder desde luego al pago 
de los dos prim eros semestres y  del 
prim er plazo de la amortización.

Art. 7 .“ Esta garantía se aumenta
rá  para los intereses y  am ortización 
4 u  ios años sucesivos, depositando 
tam bién en el Banco de España los 
pargárós~4^-kuU_s las venta¿^posterio- 
res de bienes desam ortizados lias 
ahora como Nacionales, de los que 
constituyeron el Patrim onio de la co
ro n a , y  de las minas y  montes del Es
tado cuya enagenacion se decretare.

Ar. 8.0 La suscricíon del empréstito 
tendrá lugar nominativamente durante 
un plazo de 15 dias, desde el 11 hasta el 
25 del próximo mes de Noviembie, en la 
tesorería central y en las de todas las pro
vincias, menos iMadrid. En las comisio
nes de hacienda de España, de París y 
Lóndres y en las Tesorerías de la Haba
na, Puerto-Rico y Filipinas, la suscricion 
se verificara en los días que se designen 
respectivamente e) Presidente de dichas 
Comisiones y los Superinlendeoles de Ha
cienda de las expresadas Islas; dándose 
desde luego á cada suscriior un re.sguar- 
do interino ó talón por el importe de su 
respectiva suscricíon, que lia de ser pre- 
oisamenle en cantidad par de miliares 
nominales.

Art. 9 o El pago del importe de la 
suscricion [odrá hacerse al contado con 
abono d e l por 100al lirón, ó en cuatro 
plazos iguales con intervalo de dos me
ses. El primer plazo se .pagará ai hacer 
la suscricion y los tres siguientes en los 
vencimientos correspondientes de los 
meses inmediatos.

Art. 10. Serán admisibles en pago 
de la suscricion al empréstito todas las 
imposicionós hechas en la Caja general 
de Depósitos que por capital é'inlcres ha
yan vencido hasta el 25 de' Noviembre 
y todas las obligaciones que por antici

paciones de fondos ó servicios del Presu
puesto vigentes se encuentren pendientes 
de pago á la misma fecha.

Cuando • la cantidad impuesta ó el 
importe de la.s obligaciones no sea igual 
al de un número exacto do bonos, se com
pletará en metálico ta cantidad fraccíona- 
riaque fallare.

Art. 11. Los resguardos interinos 
serán cangeados con toda la posible bre
vedad por los bonos definilivso al por
tador.

Arl. 12. Asi los intereses semestra
les como los bonos ainortizables, se pa
garán en las Tesorerías y Comisiones ex
presadas prévia presentación de lo.s do
cumentos originales, bajo la factura du
plicada. El pago se verificará en moneda 
de la circulante en la actualidad c en la 
del nuevo sistema adoptado por decreto 
de 19 de Ocluiré, haciéndose en este 
caso el abono correspondiente.

Arl. 13. Los bonos despees de amor
tizados, se comprobarán con sus res
pectivas matrices y serán inutilizados por 
medio de la quema, con las formlídades 
prevenidas para los litulos de la deuda 
publica.

Art, 14. Se llevará una cuenta espe
cial de los ingresQ.s pagos por iniereses y 
amortización y demas gastos de emisión 
giro.s u otros cualesquiera que exijan las 
operaciones del empréstito.

Madrid 28 de Octubre de 1868.

El M inistro de  H acienda,

Laureano Figuerola.

SECCION DE LA PROVINCIA.

llM EK irc m L KÜVULUl'lUMIlKi. 

Circular mimero 9 8 .

Habiendo llegado á conocimien
to de mi autoridad, que algunos 
Ayuntamientos de esta provincia 
no satisfacen las cuotas que les cor
responden por atenciones carcela
rias ú los pueblos cabezas de par
tido, y siendo indispensable no de
jar desatendidas tan preferentes ne
cesidades; prevengo á los señores 
Alcaldes de los pueblos que se ha
llen en este caso, dispongan inme
diatamente e! pago del segundo 
trimestre y retrasos, sin dar lugar 
á nuevo aviso.

Albacete 31 de Octubre de 1868.
El G obernador, 

E d u ard o  d e  la  L om a.

Escuda iVormal Supe-
RIOR DE MAESTROS DE INSTRUCCION PRI

MARIA.

Anuncio.
Conforme á lo dispuesto por el 

Exemo. Sr, Ministro de Fomento en 
29 de los comentes, continúa abier
ta la matrícula en esta Escuela bas
ta el día 15 deNoviembre próximo.

Albacete 31 de Octubre de 1868. 
El Secretario, José Gómez.
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Alcaldía ctmslilucional
de Avaa,

Don SaiUiâ -o Abad’, primor tenien.- 
le Alcalde de este pueblo, encar
gado de la jurisdicción, por au
sencia del Alcalde.

Hago saber; Que consiguiente 
;» lo prevenido en el reglamenio de 
11 de;Marzo último, fué creada en 
este pueblo una plaza de Métlico-.ci' 
rujanu,. comp partido, de sqgumla 
ciase, dolada con el sueido anual de 
300 .escudos, pagados (Je los fon
dos municipales; anunciándósc pór 
medió d'-‘ los coiTcsi)bndíentesdchc-> 
tos (|ue íntirón insertos á Su liemfio 
en el Holetín oficial de la provincia 
V Gacela de Madrid, sin que apesar 
de ello se haya presentado aspiran
te alguno. Por lo .tanto, • según lo 
acordado por el Ayuntamiento^, y- 
con. aprobación del l!mo.,§r. Go- 
bernador cívii de la provincia,, se 
vuelve á . aniuiciar por tercera vez 
diclia'vac.aiite por lérmiñó de vein
te dias'copTad(}S desde el en que 
aparezca inác'rto este edicto en el 
Hoíelin oficial para que los aspiran
tes presenlen'suS solicitudes én la 
Secretaría de dicho  ̂ Ayuntamiento 
documentadas en la forma preveni
da, advirtiendoquese admHiran.un 
Medico puro,.,y un Cirujano de se 
gunda glasé bajo las mismas .condi
ciones estipuladas anteriormente.

Dado en Aylia ú 30 de Setiem
bre (le visos,--^Siuitiago A bad.— 
Por su mandado, Pedro García, Se
cretario. _____

Remate para el d ia l2  de Di
ciembre de 1868 ante el Sr. Juez 
de í . “ instancia de esta ciudad Don 
Joaquin Sánchez Cantalejo y Es
cribano D. Vicente Dolores Gon
zález, queAendi'á. efecto en las ca
sas. del .Juzgado desde las doce de 
su mañana en adelante.
¡hWiea-s PROPIOS. Mayor euantia

NúmíU’O'ücl ■
,-Iiiycupirio.

<lii7.(|a(lo <le primera
' ■ ^J'NSTANCIA d e  v il e e n a .

Don J '̂Sc María Martínez, abogado, 
juez de, pgz de esta^.ciuilad, de Vi- 

’llena y regente del Juzgado de 
primera instancia de la misma y 

_ su partido, qior ausencia del pro
pietario.

Por este primor edicto, se lla
ma,‘ cita y emplazii á Domingo Es
cobar, de 28 á .30 años, vecino que 
se dice ser de Albacete, para que 
se presente en las cárceles de esia 
ciudad en donde se le oirá y admi
nistrará justicia en la causa que 
contra él mismo se sigue sobre 
hurto frustrado de uvas de propie
dad de D. Fernando Zúñiga, en la 
mañana del 27dcAgv;slo último, 
apeicibido que si no lo hace segui
rá laxausa en su rebeldía y causa
ra ■ 1 perjuicio que liaya lugar. Da
do. y firmado en Villena á diez y 
nueve de Octubre de mil ochocien
tos sesenta y ocho.—José María 
Martínez.— Por su mandado, Sebas
tian García.

dehesa, quedando no obs
tante para la venta las 920 
fanegas ya citadas como de 
los propios. No tiene renta 
conocida y los peritos le 
han señalado la de 230 eses. 
Ha sido tasado en 3.200 es
cudos y capitalizado en 
5175 escudos, que servirán 
de tipo en la subasta.

Esta finca ha sido tasada por los 
peritos D. Francisco Cano Nieva, 
Lázaro Ruiz y Javier Toboso.

COMISION DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Por disposición del Sr. Gober
nador civil de esta provincia y en 
■ rtud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855 y 11 de Julio de 1856 é 
instrucciones para su cumplimienlo 
bc sacan á pública subasta para el 

y hora que se dirá las fincas que 
a continuación se espresao.

) La parte que ha resultado
• sobrante, ademas dele  ven

dido en la dehesa llamada 
Quebradas, sita en término

• y de los propios de Hellin.
' Consta 920 fanegas equiva

lentes á 644 hectáreas, 52 
áreas, 34 cenliárcas y 80

., milímetros. Su pasto atocha 
romero, mala rubia, lentis
co y un número corto de 

 ̂ pinatos útiles solo para com
bustible, predominando el

■ romero y la atocha. Tiene 
' suáBrevadero de mancomún

con las demás- dehesas en el
■ rioMMuiido, y se halla divi

dida en dos porciones por 
i atravesarla el camino que 
de Hellin va á la Vicaria.

La 1 /  porción consta de 
264 fanegas.' y sus. linderos 
son por S. t». Pedro Juan 
Espinosa y Moya que divide

• '“el,monte de la .propiedad de 
- Don Francisco Carbonell y 
' y Doña Maria Antonia Espi-

' ■' nosa, M. D. Antonio Falcon 
■y r \6 Mundo, P ’.damino que 

: de Hellin conduce á la Vi
caría y Taleve, y N. mojo- j 
ñ era  de la p arte  de monte 
de 1). Francisco Carbonell y 
Doña María Antonia Espino- [ 
sa. La 2 .“ porción se com
pone de 656 fanegas, y lin
da S. rambla de Quebradas 
y camino qué de ÍJéllin vá 
á la Vicaria, hasta encontrar 
el primer mojon que separa 
la propiedad de D. Francis
co Carbonell y Doña María 
Antonia Espinosa, M. la 
continuación de la misma 
mojonera hasta llegar á la 
labor de D. Joaquin Fernan
dez, P. la labor del mismo 
Fernandez y término de Lie- 
íor y N. senda de la propie
dad de D. Carlos Ruiz y 
rambla de Quebradas.

Esta finca fué anunciada 
para sn venta en el Boletín 
oficial núm. 114 del 23 de 
Marzo del año económico de 
1865 á 1866, señalando co
mo día del remate el 23 de 
Abril siguiente, y suspen
dida la subasta en el Bole
tín oficial número 124 de 
16 de Abril siguiente, á 
consecuencia de reclama
ción de Don Francisco Car- 
boncll, se procedió á nuevo 
reconocimiento y medición, 
en el cual y además de la 
eliminación de propiedad 
particular hecha con ante
rioridad al primer anuncio 
le fueron eliminadas al mis
mo 195 fanegas como de 
su propiedad, la de su espo
sa y hermana, que se hallan 
enclavadas dentro de dicha

Urbanías. CLERO. Mayor cuantía.

19 del Inventario antiguo y 
814 del moderno.—Un so
lar de Convento que fué de 
Religiosos Franeiscos des
calzos de Mahora en termino 
de la villa del mismo nom
bre y procedente de otra 
comunidad. Consta de 9.735 
varas, equivalentes á 731 
metros superficiales. Linda 
derecha, tierra de Martin 
Gualda, izquierda misnores 
de Andrés García Ruiz y 
espalda Antonio Hernández. 
No tiene renta conocida y 
los peritos le han señalado 
la de 3 escudos. Ha sido ta
sado en 2010 escudos 200 
milésimas y capitalizado en 
54 escudos. Tipo en la su
basta la tasación.

Ha sido tasado por los peritos 
Gumersindo García y Antonio Gar
cía Giménez.

Este solar fué rematado en 15 
de Diciembre de 1865 en favor de 
D. Baldoméro Moreno vecino de 
Madrid, y anulado el remate p(>r la 
Dirección, general de Propiedades 
y derechos del Estado..

Nota. Las anteriores fincas fue
ron .subastadas e ld ia  13 d e l . cor
riente y se sacan á  nueva licitación 
en cumpUmientó de la' órdén del 
Ministerio de 'Hacienda fecha 17 
del mismo' . . .

ADVERTENCIAS.

1 N(} se admitirá postura qtíe no cu
bra e! tipo de la subasta.

2." El precio en que fueren rematadas 
las lincas, que se adjudicarán al mejor 
postor, sean do'mayor (j menor cuantía y 
procedan qo" CcirporacioDés civiles,' se 
pagará en 10 plazos iguales de lO por 
100 cada uno. El primero á los 15 
dias siguientes al de notilirarso ia ad
judicación, los restantes con el intérvala 
de un año cada uno, para que en 9 
quede cubíerio todo su valor según 
se previene en la ley de 11 dé Julio 
de 1856.

0.*̂ Las Oücas de mayor cuamlia 
del Estado continuarán pagándose' en 
los lo  plazos y 14 años que pre
viene el articulo 6' de Ja ley de 
1.0, de Mayo ¿le 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 qué eP mis
mo ortorga á los compradores qué 
anlleipen uno ó mas plazos, podiendo 
este hacer el pago del 50 por 100 
en papel de la deuda'p'ü'bíica conso
lidada ó diferida confórme á lo que 
se dispone en las Instruccionés' de 51 
de Mayo y 50 de Junio de 1855.

Las de menor cuaniia se pagarán en 
veinte plazos iguales, ó Ip que ós lo 
mismo, durante 19 años.

A los compradores que anticipen

uno ó mas pl'izos no se les hará mas 
abono que el 5 por 100 anual en 
el concepto de que e) pago ha de 
ejecutarse al tenor de lo que sa dis
pone en las instrucciones de 1." de 
.Mayo y 50 de Jiiuio

4.̂  ̂ Según resulta de los antece
dentes y demás datos que existen én la 
Administración de Propiedades y Derechos 
del Estado, de esta provincia las fincas de 
se trata no se hallan gravadas con car- 
que ga alguna; pero si apareciese poste
riormente, so indemnizará al comprador 
en los términos que la ya citada ley de
termina. , . ' '

5.a Los derechos de espediente 
hastp la toma de posesión, serán dé 
cuenta del rematante,

6,0 Si dentro del término de los dos 
años siguientes á la adjudicación de la 
finca al remate,,sa entablase..reclamación 
sobre esceso ó falta de cabida, y del ex- 
pedienie resultase qüe dicha falla ó es- 
ceso iguala á 'la  quinta parte de la espre- 
sada en el anuncio, será nula la venta 
quedando, por ol contrario, firme y sub-, 
sistente y sin derecho á iodemnlzaoion 
el Estado, ni el comprador, si la falta 6  
esceso no llegare á dicha quinta'parte.

7 . a Los compradores de bienes com
prendidos en las leyes de desamortizacioo 
solo podrán reclamar, por los. desperfec
tos que con posterioridad á )a tasación 
sufran las tincas por falta de éus cabidas, 
señaladas, ó por cualquiera oirá caiisa- 
JuPta en el término impróí-ogabló-do 15 
días desde el dia de -la posesión-. , .  --

La Doma dfl pesesion podrá ser gu- 
qernativa , ó-judicial .según conveDga.á 
los corapracíores. El (Jue verificado 
ei pago del primer plazo del importe dél 
remate dejare de' tomarla, se codsidérk-' 
á como poseedor para los ; efectos dé- 
este, articulo. r  ; : . '

8 . a' El Estado no anulará las .ventas 
por faltas (3 perjuicios c,ausa(l,03 por Jos 
agentes de'la'Administración e irid.épéñ-' 
dientes de la' vólüñíad de los compfydó- 
res; pero quédamn á salvo las acciones 
civiles ó criminales-que pDocedao contra 
!qs culpables.,

9 a Las reclaqiacioneSique con a.rre- 
glo ál árlio'ulo"ll5 de Ía 'ifi t̂ru(5c¡on '(Te' 
51 de Mayo d e-i8oo deben dirigirse á-la 
Administraciem ántes de entablar en-tos 
Juzgados de primera instancia ;.demanda 
contra las 0noas;énag?,nadps por.el Justa
do deberán incoarse en, é) ^término j3re- 
clso do' los sei's,’rnes'es''irimodiaíameále 
posteriores á la adjudicación.'■

Pasado-este,término no' se admitirán 
en los Juzgados-ordinarios las, acciones 
de 'propiedad .ó do,, otrps derechos reales 
sóbre las líneas. Éslas cuestiones : se sus 
larióiaráU'Coh ’Jós í'Ó$éedbres, ‘¿ílándóse'. 
de eviccion áda ■Administración.

l-Q. Ada vbz-'que en esla Ciudad y flff 
el mismo dia y hora .se celebrarán iguales. 
r^a.teSjen la yílla y.C(3rte de M adridj, 
juzgado,s (je i,.®, insíañeia de Hellin y Cá- 
sás-Ibauéz'por radicar Ia.4 tíficas (in '̂ tér
mino dé dichos partidos judiciales.' '
■ ' ' '  ■ ' notAs.' ■"' ■

1.* Se consideran como bíéhés 'del 
Corporaciones civilés, los dé Propios; Be
neficencia é Instrucción pública, cuyos 
productos no. ingresen- oó las ■ Cajas de.) 
Estado, y les demas bienes..q»9 .bajo'üi-. 
erantes (JeDominacioriés ¡corresponden á 
as provincias y á lós'pü'ébio’s.'
• 2." Son bienes del Estado-lo'á'quelle- 
van osle nombre, los de-ínslruccion pú
blica .superior, ouyps.prpdtiüAos ingresen 
en las cajas del Estado, los del spcueslro 
dal ex-Iníante D. Cárlós y los‘de las ór
denes'militares,'de Saú Juan dó'Jétusalefl 
cualquiera que'sea sú nómbrei 'ú origen.

Albacete 29 do. Octubre de 1868.— 
Antonio.Risueño-;. . • !

-  ALBACETE 1868.'

Jrnprenla- de Sebastian Buiz, 
A layor, 4 7 .
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